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·IRMA PRESIDENTE JRV 

At;'l A Ul:: NOTifiCAt;ION PUBLICA 
Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 

ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 
ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DE 2009 
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ZONA: ISABEL MARIA 

JUNTA No: 0001 

MASCULINO 

PAPELETAS EN BLANCO ~ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLITICA VOTOS 

3 PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA '21 
DE ENERO' -PSP h 

6-24 PARTIDO SOCIAL 

I;JA CRISTIANO-MOVIMIENTO 
MUNICIPALISTA POR LA 
INTEGRIDAD NACIONAL-PSC/MMIN 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN-" 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 

/1 ECUA TORIANO-PRE T\ ... ··, 
18 MOVIMIENTO UNIDAD 

PLURINACIONAL PACHAKUnK-
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13/05/2009 

ACTA ·PROVINCIA: 

DE CANlON: 
ESCRUTINIO 

~coles, 13 de mayo de 20C9 
1~.12 

LOS RIOS PARROQUIA: 

BABAHOYO ZONA: 

ACTA DIGITALIZADA 

200. 107.9.67/ ... /ImgActaUni.aspx?Q ... 

ACTA DE ESCRUTINIO 

PIMOCHA 

ISABEL 
MARIA 

JUNTA No: 1 MUJERES 

PROVINCIA: 

~ 
Ventana -o 

ACTA COMPLITADA 
'V'~---

ACTA DE ESCRU11NIO 
PRESIDEN'IE DE LA RE PUBLICA 

LOS RIOS PARROQUIA: PI MOCHA 

CAN10N: BABAHOYO ZONA: ISABEL MARIA JUNTA No: 1 MWERES 

CIUDADANOS QUE VOTARON SEGUN EL 
PAORON ELECTORAL 

EN LETRAS 

PAPELETAS EN BLANC;-.0;;-------------~ 

LUCIO GU11ERREZ 

ALVARO NOBOA 

MARTHA ROLDO S BUCARAM 

RAFAEL CORREA DELGADO 

MELSA JACOME 

CARLOS GONZALEZ ALBORNOZ 

DIEGO DELGADO JARA 

CARLOS SAGNAY DE LA BAS11DA 

,.- .... ,, -
.... -.¡,·.' .: .. 

doco 

c•ro 

cero 

veinticuab'o 

dos 

cero 

cero 

uno 

•,_..¡"' ,. 

· .. 

:~'¡ 1 .. 
'¡'1 

:1 1 . . ' 
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., 

' ' ·~· \ 

EN NUM:'ROS 

12 
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13/05/2009 

ACTA' PROVINCIA: 

DE :CANTON: 

-~=E_SCRUTlNIO 
moercoles, l3 de mayo de 2009 
ll:l2 

LOS RIOS PARROQUIA: 

BABAHOYO ZONA: 

ACTA DIGIT AUZADA 
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ACfA DE ESCRUTINIO 

PI MOCHA 

ISABEL 
MARIA 

JUNTA No: 1 MUJERES 

PROVINCIA: 

CANTON: 

ACTA OE ESCRUTINIO 
ALCALDES MUNICIPALES 

LOS RIOS PARROQUIA: PIMOCHA 

BABAHOYO ZONA: ISABEL MARIA JUNTA No: 1 MWERES 

GUIOO SILVA GONZALEZ 

JONNY TERAN 

GUIOO FIGUEROA GUZMAN 

EN LETRAS 

CJncuenla y e~ neo 

tres 

a neo 

cuatro 

veinbtres 

.... o 

EN NUMEROS 

23 

NELSON IBAN CAMPBELL SUAREZ cero 

MARCOS OVIEDO RODRIGUEZ uno 

KHARLA CHAVEZ BAJANA diec¡ocho 18 

. .. -.. 

1/1 
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VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLITICA VOTOS 

3 PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA "21 oLf DE ENERO"-PSP 

6-24 PARTIDO SOCIAL 
CRISTIANO-MOVIMIENTO J-.3 MUNICIPALISTA POR LA 
INTEGRIDAD NACIONAL·PSC/MMIN 

7 PARTIDO RENOVADOR ol INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA o ECUA TORIANO-PRE 

18 MOVIMIENTO UNIDAD 
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13/05/2009 

ACTA ! PROVINCIA: 

DE' CANTON: 
ESCRUTINIO! 

m~ercoles, 13 de rmyo de 20C9 
!1:14 

LOS RIOS PARROQUIA: 

BABAHOYO ZONA: 

ACTA DIGITALIZADA 

~ 200.107.9.67 /. . ./ImgActaUni.aspx?Q ... 

AGA DE ESCRUTINIO 

PIMOCHA 

LA 
VIRGINIA 

JUNTA No: 1 HOMBRES 

PROVINCIA: 

~ 
ventana 

-o 

ACTA COMPlJfADA 

)~ .. 
ACTA DE ESCRUTINIO 

PRESIDENlE DE LA RE PUBLICA 

LOS RIOS PARROQUIA: PIMOCHA 

CANTO N: BABAHOYO ZONA: LA VIRGINIA JUNTA No: 1 HOMBRES 

CIUDADANOS QUE VOTARON SEGUN EL 
PAORON ELECTORAL 
PAPELETAS EN BLANCO 
I>APELE.tAif!J.iüiAbAs· 

LUCIO GUTIERREZ 

ALVARO NO BOA 

MARn-IA ROLDO S BUCARAM 

RAFAEL CORREA DELGADO 

MELSA JACOME 

CARLOS GONZALEZ ALBORNOZ 

DIEGO DELGADO JARA 

CARLOS SAGNA Y DE LA BASTIDA 

t)0'i ~ ::· r; ~ 
ce:' ::'-·-~.-.:.t., i .: . 

~c.)i.JF ~~A.~ ::.:. :;i 

:...' 

EN LETRAS 

uno 

cero 

dieelseis 

tru 

cero 

cero 

cero 

1 

:r 
¡ ~ 

¡ :í 

\ ·. ~-. ~' .. 

EN NUMEROS 

13 

16 
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13/05/2009 ACfA DE ESCRUTINIO 

ACTA PROVINCIA: LOS RIOS PARROQUIA: !&= 
DE CANIDN: BABAHOYO ZONA: JUNTA No: 1 HOMBRES 

Ventana 

ESCRUTINIO 
~co~8-~~y0de20C9'~~---------------------------------------------------------

PI MOCHA 

LA 
VIRGINIA ---o 

ll: 14 

ACTA DIGITALIZADA 

.~ _ .. -··-'-
ACTA DE ESCRU11NIO 

ALCALDES MUNICIPALES 

PROVINCIA: LOS RIOS PARROQUIA: PIMOCHA 

CANTO N: BABAHOYO ZONA: LA VIRGINIA JUNTA No: 1 HOMBRES 

•: _-

GUIDO SILVA GONZALEZ 

JONNY TERAN 

GUIDO FIGUEROA GUZMAN 

NELSON IBAN CAMPBELL SUAREZ 

MARCOS OVIEDO RODRIGUEZ 

KHARLA CHAVEZ BAJAÑA 

¡ :, 
.:\ ;.¡. 

EN LETRAS 

!re1nla y o neo 

cuatro 
uno 

tns 

diez 

uno 

quince 

EN Nl;MEROS 

10 

,' i 

!JQ( 
@ 200.107.9.67 /. . ./ImgActaUni.aspx?Q ... 1/1 
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ACTA DE NOTIFICJC\CION PÚBLICA 
Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 

ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 
ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DE 2009 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLITICA VOTOS 

3 PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA '21 
DE ENERO"-PSP Ot)J 

6-24 PARTIDO SOCIAL 
CRISTIANO-MOVIMIENTO 610 MUNICIPALISTA POR LA 
INTEGRIDAD NACIONAL-PSCIMMIN 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION -
NACIONAL -PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUA TORIANO-PRE ooJ 

18 MOVIMIENTO UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK- 001 
NUEVO PAIS-MUPP-NP 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
OJ3 SOBEHANA-MPAIS 
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13/05/2009 

ACTA 'PROVINCIA: 

DE. CANlON: 
ESC RUTINIOi 

ñt~érc016, 13 de rmvo de 2009 
11:13 

LOS RIOS PARROQUIA: 

BABAHOYO ZONA: 

ACTA DIGITALIZADA 
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ACfA DE ESCRUTINIO 

PIMOCHA 

LA 
VIRGINIA 

JUNTA No: 1 MUJERES 

e!._':_.·_·_, . 

PROVINCIA: 

~ 
Ventana 

-o 

ACTA COMPUTADA 

ACfÁ 'Í)E E S CRU'TlNIO 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA 

LOS RIOS PARROQUIA: PIMOCHA 

CANlON: BABAHOYO ZONA: LA VIRGINIA JUNTA No: 1 MWERES 

EN LETRAS EN NUMEROS 

~~"g~~~C~~OTARON SEGUN EL ,.sen la y cuatro S~ 
PAPELETÁS EN BLANCO cuatro--~--·-~--- ·~r-~---¡-¡ 

~P-·AP_··_e_L~E~_Á~s_iiN_·_·~_·_b_il_s_··_-_ .. _····_--_·_···_·_···_--_--~·-~-~~·~··r----------------------~ 

,·.:.1 

LUCIO GU'TlERREZ veintidO& zz 
ALVARO NCBOA cero 

MARTHA ROLOOS BUCARAM uno 

RAFAEL CORREA DELGAOO veintiocho za 
MELBA JACOME cuatro 

CARLOS GONZALEZ ALBORNOZ cero 

DIEGO DELGADO JARA cero 

CARLOS SAGNAY DE LA BASTIDA cero 

~q~ 
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13/05/2009 

ACTA' PROVINCIA: 

DE :CANTON: 
ESCRUTlNIOI 

rnércoles. 13 de mayo de 2CXJ9 
11: 1J 

LOS RJOS PARROQUIA: 

BABAHOYO ZONA: 

ACTA DIGITALIZADA 

200. 107.9.67/. . ./ImgActaUni.aspx?Q ... 

ACTA DE ESCRUTINIO 

PI MOCHA 

LA 
VIRGINIA 

JUNTA No: 1 MUJERES 

PROVINCIA: 

ACTATOMPUTADA 

ACTA DE ESCRU11NIO 
ALCALDES MUNICIPALES 

LOS RIOS PARROQUIA: PIMOCHA 

CANlON: BABAHOYO ZONA: LA VIRGINIA JUNTA No: 1 MUJERES 

CIUDADANOS QUE VOTARON SEGUN EL 
PAORON ELEClORAL 
PAPELETAS EN BLANCO 
"pAf>EÜ:fAS ANULAbAS 

GUIDO SILVA GONZALEZ 

JONNY !ERAN 

GUIDO FIGUEROA GUZMAN 

NELSON IBAN CAMPBELL SUAREZ 

MARCOS OVIEOO RODRIGUEZ 

KHARLA CHAVEZ BAJAÑA 

' . 

EN LETRAS EN NUMEROS 

cinco 

ve1ntinueve 29 

uno 

cero 

caro 

dieciocho 18 

1/1 
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ACTA DE N~TIFICAC!ÓN PÚBLICA u\v l\iJ' 
Y RESUMEN DE RESUL TA"OOS dE 1 

\·}

ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL\-/ 

EL E CC 1 O f>J E S GEN ERAL E(-~~ yl'f llllllllllllljlliJIIIIII''!' 
26 DE ABRIL DE 2009 1 11! 1

, ti!i 

Z01'-lA: LA VIRGINIA 

JUNTA No: 0001 

FEMENINO 

PAPELETAS EN BLANCO w PAPELETAS ANULADAS ~ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACION POLITICA VOTOS 

3 PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA "21 
DE ENERO'-PSP S 

6-24 PARTIDO SOCIAL 
CRISTIANO-MOVIMIENTO p_q MUNICIPALISTA POR LA 
INTEGRIDAD NACIONAL-PSC/MMIN 

7 PARTIDO RENOVADOR 

l INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUA TORIANO-PRE o 

18 MOVIMIENTO UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK- o NUEVO PAIS-MUPP-NP 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 g SOBERANA-MPAIS 
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enE\\ Sectetatía General 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL AfPOBLICA DEL ~UAQI)A; 

' 
¡ f)' 

. ' :' ,. J ·.' 

PARA: 

NOTIFICACIÓN No. C ~O 2 4 8 S ·· "+;;'-~~~-;: 
·1~¡.\ e,'(·,· . / ~ 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y CONSEJERAS /0 \.l{{ .v· • 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL .\,.L·" 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL ~~.~íf' 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES .::/ 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

DE: SECRETARIO GENERAL 

FECHA: Quito, 27 de mayo del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 26 de mayo del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-13-26-5-2009 

"Visto el oficio No. 136-JPE-LR de 25 de mayo del 2009, del Presidente de la Junta 
Provincial Electoral de Los Ríos, el Pleno del Consejo Nacional Electoral en uso de sus 
atribuciones avoca conocimiento del recurso de apelación interpuesto por el señor 
Jonny Enrique Terán Salcedo, candidato a Alcalde del Cantón Babahoyo, de la 
Provincia de Los Ríos, auspiciado por la alianza Partido Social Cristiano, Movimiento 
Municipalista por la Integridad Nacional, Listas 6-24, en contra de la Resolución No. 
019-2009, de la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, que notificó los resultados 
numéricos de la dignidad de Alcalde del Cantón Babahoyo, de la Provincia de Los Ríos, 
se dispone que el señor Secretario General remita estos documentos al Director de 
Asesoría Jurídica para análisis e informe, que será conocido por el Pleno del 
Organismo". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo cional Electoral a los veinte y seis días del mes de mayo del 2009.- lo 
Certifico .- Dr Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
NACION L:' ELE ORAL. 

~te,A 

Dr. E uardo Armendáriz Villaiva 
SEC ETARIO GENERAL DEL 
CO SEJO NACIONAL ELECTORAL 
/nm 

Av. 6 de Diciembre NH-122 y 8os mediano 
Telf.: 593 2 457 101/2 457 11 O ·,o:,;;~;;¡ ·, 

www.cne.gov.ec 
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Señor licenciado 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente.-

Señor Presidente: 

En cumplimiento de la resolución PLE-CNE-13-26-5-2009, de 26 de mayo de 2009, por 
medio de la cual el Pleno del Consejo Nacional Electoral, solicita a la Dirección a mí cargo, 
analice e informe, sobre el recurso de apelación en sede administrativa, interpuesto por el 
señor Jonny Enrique Terán Salcedo, candidato a la dignidad de Alcalde Municipal del cantón 
Babahoyo, auspiciado por la alianza Partido Social Cristiano, Movimiento Municipalista por la 
Integridad Nacional, Listas 6-24. 

Sobre esta apelación, tengo a bien manifestar lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES 

1.1. El señor Jonny Enrique Terán Salcedo, candidato a la dignidad de Alcalde Municipal, 
del cantón Babahoyo, auspiciado por la alianza Partido Social Cristiano, Movimiento 
Munícipalista por la Integridad Nacional, Listas 6-24, impugnó ante la Junta Provincial 
Electoral de Los Ríos, los resultados numéricos notificados por dicha Junta Provincial. 

1.2. La Junta Provincial Electoral de Los Ríos, en sesión de 22 de mayo de 2009, a las 
13h00, mediante la resolución al Recurso Administrativo de Impugnación.- 019-2009, 
resolvió negar el recurso de impugnación interpuesto a los resultados numéricos 
correspondientes a la Elección de Alcalde del cantón Babahoyo, presentada por el 
señor Jonny Enrique Terán Salcedo. 

1.3. El señor Jonny Enrique Terán Salcedo, dentro del plazo legal, presentó ante la Junta 
Provincial Electoral de Los Ríos, la apelación en vía administrativa, a la resolución al 
Recurso Administrativo de Impugnación.- 019-2009, adoptada por el Pleno de la 
Junta Provincial Electoral de los Ríos, el 22 de mayo de 2009. 

11. BASE CONSTITUCIONAL 

Los artículos 76 numeral 1 y 7 literal h) y 1) y 219 numerales 1 y 11 de la Constitución 
de la República del Ecuador, dicen: 

"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 
básicas: 
1. En todo proceso corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el 
cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 
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7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: 

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida 
y replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se 
presenten en su contra. 

-
-· 

/) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si 
en la Resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se 
explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos. Las servidoras y servidores responsables serán sancionados". 

"Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que determine la 
ley, las siguientes: 

1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales, 
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los resultados, y 
posesionar a los ganadores de las elecciones. 

11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos administrativos sobre las resoluciones 
de los organismos desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las 
sanciones que correspondan". 

111. BASE LEGAL 

El artículo 189 de la Ley de Elecciones, dice: 

"Art. 189.- (Interpretación favorable en caso de duda).- En caso de duda, en la aplicación 
de esta Ley, se interpretará en el sentido más favorable a la expresión de voluntad del 
elector y por la validez de las votaciones". 

IV. BASE NORMATIVA 

• 

4.1.- La Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el ~ 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, en sus artículos 88 y 89, 
dicen: 

"Art. 88.- La notificación de los resultados electorales a los sujetos políticos, se efectuará en 
el plazo de veinticuatro (24) horas, contado a partir de la fecha de cierre y culminación de los 
escrutinios, en los casilleros electorales y en la cartelera pública. 

Los sujetos políticos tendrán un plazo de veinticuatro (24) horas, para que en forma 
fundamentada puedan interponer su derecho de impugnación sin perjuicio de los recursos 1 
contenciosos electorales a que hubiere lugar. ,/'1 ~ 

Cuando no hubieren reclamaciones del escrutinio Provincial o las presentadas se hubieren 1 : ; 

resuelto, el respectivo organismo electoral proclamará los resultados y adjudicará los j ,.l(/ 
puestos conforme a lo previsto en estas normas". ~;'; 

:....2 
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"Art. 89.- La Junta Provincial Electoral únicamente podrá disponer que se ~Ífli.K!#!. ' 
número de sufragios de una urna para establecer sí corresponde a las edras que cons en ~,? 
las actas de escrutinio de la Junta Receptora del Voto, cuando exista inconsistencia/ v,J 
numérica". V' 

.P 
~---· 4.2.- El Reglamento de Funcionamiento de las Juntas Intermedias de Escrutinio, en su X,<P 

Disposición General Segunda, determina: 

• 

\-

"SEGUNDA.- Las actas de escrutinio procesadas por la Junta Intermedia de Escrutinio no 
podrán ser nuevamente revisadas por la Junta Provincial Electoral, salvo el caso de existir 
algún recurso legal, debidamente motivado". 

4.3.- El Procedimiento de las Juntas Provinciales Electorales el domingo 26 de abril de 
2009, en el punto 8 establece: 

8.- Para el caso de las actas que fueron declaradas suspensas por falta de firmas, se 
procederá de la siguiente manera: 

8.1.- Si en el acta de escrutinio falta una sola firma, la JPE la declarará válida y dispondrá su 
procesamiento. 

8.2.- Sí en el acta de escrutinio faltan las dos firmas, la JPE procederá así: 

La JPE dispondrá la apertura del Sobre No. 1 para comprobar la existencia de las firmas de 
Presidente o Secretario en la copia del acta de escrutinio. De no existir la copia del acta, 
recurrirán al auxiliar de escrutinio. De no existir firma alguna en estos documentos, la JPE 
solicitará a los delegados de los sujetos políticos la entrega de una copia del acta de 
resumen de resultados, con la cual procederá a resolver según corresponda. Sí esto no fuera 
posible, dispondrá la apertura del paquete electoral para realizar el conteo de los votos, 
únicamente de la dignidad cuya acta ha sido declarada suspensa. 

8. 3. Para el caso de actas que fueron declaradas suspensas por inconsistencia numérica, la 
JPE procederá a la apertura del Sobre No. 1 para verificar los datos en la copia del acta de 
escrutinio. De mantenerse la inconsistencia, se recurrirá al auxílíar de escrutinio para verificar 
los datos numéricos. Sí persiste la inconsistencia, la JPE solicitará a los delegados de los 
sujetos políticos la entrega de una copia del acta de resumen de resultados, con la cual 
procederá a resolver según corresponda. Sí esto no fuera posible, procederá a la apertura 
del paquete electoral para realizar el conteo de los votos, únicamente de la dignidad cuya 
acta ha sido declarada suspensa. 

10. Regla General.- La apertura del paquete electoral para realizar el conteo voto a voto, 
se aplicará por excepción. 

V. ANALISIS 

5.1.- El señor Jonny Enrique Terán Salcedo, mediante su escrito de apelación realiza una 
serie de alusiones contrarias al contenido de la resolución al Recurso Administrativo de 
Impugnación.- 019-2009, expedida por el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, 
ya que según el recurrente ésta no contiene la fecha de expedición, afirmación carente de 

j 
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verdad, puesto que revisada la misma se puede verificar que en su última parte consta la 
fecha de expedición, viernes 22 de mayo de 2009, a las 13h00, lo que ocurre es que el 
peticionario mal entiende que esa fecha es la de la notificación, conforme se desprende de 
su escrito, es por este motivo que su argumentación en este punto carece de validez jurídica. 

Así mismo el apelante manifiesta que dicha resolución "No aparecen los nombres de quienes 
la expidieron, para saber si hubo quórum, voto salvado y muchas circunstancias más por lo 
que es nula", en este punto cabe traer acotación lo dispuesto en el artículo 44, literal b) del 
Reglamento Orgánico Funcional del Tribunal Supremo Electoral y de los Tribunales 
Provinciales Electorales (Hoy Consejo Nacional Electoral y Juntas Provinciales 
Electorales), el cual establece: 

"Art. 44.- La Secretaria tiene las siguientes funciones: 

" 
--· 

b) Dar fe de los actos que realice el Organismo Provincial, asegurando oportunidad • 
y reserva en el manejo de la documentación oficial; además certificara la 
autenticidad de copias, compulsas o reproducciones de documentos oficiales." (El 
resaltado y subrayado es mío). 

De la norma transcrita se desprende que, el Secretario de la Junta Provincial Electoral, 
es el fedatario de todos y cada uno de los actos emitidos por la Junta Electoral, por tanto 
si en la resolución al Recurso Administrativo de Impugnación.- 019-2009, consta la firma 
del Secretario de la Junta Provincial Electoral de los Ríos, la misma, goza de total 
legitimidad y legalidad, motivo por el cual la conclusión del apelante en este punto es 
totalmente errónea. 

5.2.- El recurrente señala que el contenido del punto séptimo de la resolución al Recurso 
Administrativo de Impugnación.- 019-2009, es falso y por tanto, concluye que la 
resolución también es falsa y debe ser rechazada por el Consejo Nacional Electoral, 
conclusión totalmente equivoca, ya que un vez revisado el contenido del punto séptimo 
de dicha resolución, es claro que el mismo se encuentra totalmente fundamentado y 
motivado y tiene relación a lo impugnado por el recurrente. 

5.3.- El apelante en su escrito alega que la Junta Provincial Electoral de los Ríos, lo ha 
perjudicado en lo que respecta a su votación personal, ya que según el recurrente se le 
ha disminuido su votación al momento de ingresar los datos en el sistema nacional de 
escrutinios del Consejo Nacional Electoral, una vez revisado dicho sistema la Dirección 
de Asesoría Jurídica, pudo constatar que los datos existentes en las actas de escrutinios 
originales y recontadas, son exactamente los mismos a los ingresados en el sistema de 
escrutinios de este Organismo, motivo por el cual el reclamo del señor Jonny Enrique 

, 

Terán Salcedo, carece de fundamentación. 

VI. CONCLUSIÓN 

En consideración a los antecedentes, base normativa y análisis que precede, 
Dirección de Asesoría Jurídica, es del criterio que: 

~~~ 
) 



• 

1.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, es competente para conocer y resolver la apelación administrativa interpuesta 
por el señor Jonny Enrique Terán Salcedo, candidato a la dignidad de Alcalde Municipal del 
cantón Babahoyo, auspiciado por la alianza Partido Social Cristiano, Movimiento 
Municipalista por la Integridad Nacional, Listas 6-24. 

2.- Negar la apelación presentada por el señor Jonny Enrique Terán Salcedo, candidato a 
la dignidad de Alcalde Municipal del cantón Babahoyo, por ser improcedente y carecer de 
fundamento legal. 

3.- Ratificar la resolución al Recurso Administrativo de Impugnación.- 019-2009, de 22 de 
mayo de 2009, expedida por el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, por 
estar debidamente fundamentada y motivada tanto en hecho como derecho. 

4.- Dejar constancia que las resoluciones que adopte el Consejo Nacional Electoral, de 
los recursos en vía administrativa puestas a su consideración sobre las resoluciones de 
las Juntas Provinciales Elector~les, respecto de los resultados electorales numéricos de 
una elección, se vuelven firmes, causan estado y de la cual, no cabe la interposición de 
recurso alguno, de conformidad con lo que dispone el artículo 2 de la Resolución N°337-
21-05-2009, dictada por el Tribunal Contencioso Electoral. 

5.- La motivación y fundamentación de hecho y de derecho de la resolución que adopte 
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, se encuentra contemplada en el informe jurídico 
presentado por la Dirección de Asesoría Jurídica, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
literal 1) del artículo 76, de la Constitución de la República del Ecuador. 

6.- Notificar con esta resolución al peticionario en el casillero electoral señalado para el 
efecto, así como, a la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, a fin de que proceda 
conforme a ley. 

7.- Se adjunta el expediente de la Apelación, a fin de que la Secretaría General del Consejo 
Nacional Electoral, sea el custodio del mismo. 

En estos términos dejo consignado el criterio de la Dirección a mi cargo, sin perjuicio del 
que pudieran tener las señoritas Consejeras y señores Consejeros del Consejo Nacional 
Electoral. 

,.-----------
Adjunto el exp~diente--entregado 

mantenga en ~ú 5\j todia la d'Ojume 
( / ' ---

Atentam 

esta Dirección, para que Secretaría General 

EL SE- AEliR¡;:..-~~ 
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NOTIFICACION No. 0002685 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y CONSEJERAS 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POÚTICAS 
DIRECTOR DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 10 de junio del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión extraordinaria de lunes 8 de junio del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-2-8-6-2009 

"Aprobar el informe No. 216-DAJ-CNE-2009 de 7 de junio del 2009, del Director de 
Asesoría Jurídica, y consecuentemente el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone 
que el señor Secretario General notifique la siguiente resolución: 

"CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.- Quito, a 8 de junio del 2009.- Las 17h40.
VISTOS.- El expediente enviado por la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, 
mediante oficio No. 136-JPE-LR de 25 de mayo del 2009, suscrito por el Presidente 
de la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, mismo que contiene el RECURSO DE 
APELACIÓN, interpuesto por el señor Jonny Enrique Terán Salcedo, candidato a Alcalde 
del Cantón Babahoyo, de la Provincia de Los Ríos, auspiciado por la alianza Partido 
Social Cristiano, Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional, Listas 6 - 24, y su 
abogado patrocinador el doctor Vicente Olmedo Vanegas López, en contra de la 
Resolución No. 019-2009 de la Junta Provincial Electoral de Los Ríos. El Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, para resolver lo que fuere de ley realiza las siguientes 
consideraciones: PRIMERA.- El recurso interpuesto ha sido sustanciado siguiendo el 
debido proceso, no se han omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en la 
decisión final de la causa, por lo que se lo declara válido. SEGUNDA.- La Junta 
Provincial Electoral de Los Ríos, resolvió negar la impugnación a los resultados 
numéricos de la dignidad de Alcalde del Cantón Babahoyo, presentada por los 
comparecientes, por carecer de fundamento legal, razón por la que el señor Jonny 
Enrique Terán Salcedo, candidato a Alcalde del Cantón Babahoyo, de la Provincia de 
Los Ríos, auspiciado por la alianza Partido Social Cristiano, Movimiento de Integridad 
Nacional, Listas 6 - 24, y su abogado patrocinador el doctor Vicente Olmedo Vanegas 
López, interponen Recurso de Apelación. TERCERA.- El Secretario de la Junta 
Provincial Electoral de Los Ríos a través de oficio No. 136-JPE-LR de 25 de mayo del 
2009, remitió al Consejo Nacional Electoral el Reeurso de Apelación interpuesto, 
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mismo que pasó a conocimiento de este Organismo Superior que, siguiendo el trámite 
correspondiente, mediante Resolución PLE-CNE-13-26-5-2009, lo remitió a la Dirección 
de Asesoría Jurídica, para informe pertinente. CUARTA.- Que el Director de Asesoría 
Jurídica mediante informe No. 216-DAJ-CNE-2009 de 7 de junio del 2009, da a conocer 
que una vez realizado un análisis exhaustivo de las disposiciones legales pertinentes y 
del expediente contentivo de este recurso de apelación, recomienda rechazar el 
recurso de apelación interpuesto por el señor Jonny Enrique Terán Salcedo, candidato 
a Alcalde del Cantón Babahoyo, de la Provincia de Los Ríos, auspiciado por la alianza 
Partido Social Cristiano, Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional, Listas 6 -
24, y su abogado patrocinador el doctor Vicente Olmedo Vanegas López, por cuanto no 
existen razones de hecho ni fundamentos de derecho para tal reclamación. El Pleno 
del Consejo Nacional Electoral en uso de sus facultades constitucionales, legales y 
reglamentarias: RESUELVE: Negar el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Jonny Enrique Terán Salcedo, candidato a Alcalde del Cantón Babahoyo, de la 
Provincia de Los Ríos, auspiciado por la alianza Partido Social Cristiano, Movimiento de 
Integridad Nacional, Listas 6- 24, y su abogado patrocinador el doctor Vicente Olmedo 
Vanegas López; y, consecuentemente, se ratifica en todas sus partes la Resolución No. 
019-2009 de la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, por no existir razones de hecho 
ni fundamentos de derecho para sostener esta reclamación, y al mismo tiempo el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral ratifica los resultados numéricos notificados por la Junta 
Provincial Electoral de Los Ríos, de la dignidad de Alcalde del Cantón Babahoyo, de la 
Provincia de Los Ríos, ordenando la devolución del expediente a la Junta Provincial 
Electoral de Los Ríos. Notiñquese con esta resolución a los recurrentes, en los 
casilleros electorales No. 6 - 24, de la Junta Provincial Electoral de Los Ríos.
Notiñquese.-

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo~~ ciorl Electoral a los ocho días del mes de junio del 2009.- lo Certifico f).
Dr. Edua ,do . rmendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 

ELECTOr:;L. 
1 

Atentamente 
l. 

o~ Dr. Ed ardo Armendáriz Villalva 
SEC ARIO GENERAL DEL 
cq_N EJÓ-NACIONAL ELECTORAL 

--Iñm "" ~ ''' ',/"". ·~. ·r, • ·-· . . . •r' 

CERTIFICO: Qr¡pi r:. ... ~~""~ ,.. "'.1\l\ 
ameceden SOfl ':Jló·.:. / .. ~-.OP!AS que 
reposan en los ARe¡ ¡¡','!/ · · ,(,JNA.LES que 
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Quito. "·-u,-?fl§t'"' _______ _ 
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Secretaria General 
COI<SEJO NACIONAL ELECTORAL 

Quito, 10 de junio del 2009 

Señores 
Jonny Enrique Terán Salcedo 
CANDIDATO A ALCALDE DEL CANTÓN BABAHOYO, DE LA PROVINCIA DE LOS 
RÍOS, AUSPICIADO POR LA AUANZA PARTIDO SOCIAL CRISTIANO, 
MOVIMIENTO MUNICIPAUSTA POR LA INTEGRIDAD NACIONAL, USTAS 6-
24. 
Dr. Vicente Olmedo Vanegas López 
ABOGADO PATROCINADOR 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión extraordinaria de lunes 8 de junio del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-2-8-6-2009 

"Aprobar el informe No. 216-DAJ-CNE-2009 de 7 de junio del 2009, del Director de 
Asesoría Jurídica, y consecuentemente el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone 
que el señor Secretario General notifique la siguiente resolución: 

"CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.- Quito, a 8 de junio del 2009.- Las 17h40.
VISTOS.- El expediente enviado por la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, 
mediante oficio No. 136-JPE-LR de 25 de mayo del 2009, suscrito por el Presidente 
de la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, mismo que contiene el RECURSO DE 
APELAOÓN, interpuesto por el señor Jonny Enrique Terán Salcedo, candidato a Alcalde 
del Cantón Babahoyo, de la Provincia de Los Ríos, auspiciado por la alianza Partido 
Social Cristiano, Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional, Listas 6 - 24, y su 
abogado patrocinador el doctor Vicente Olmedo Vanegas López, en contra de la 
Resolución No. 019-2009 de la Junta Provincial Electoral de Los Ríos. El Pleno del 
Consejo Nacion~l Electoral, para resolver lo que fuere de ley realiza las siguientes 
consideraciones: PRIMERA.- El recurso interpuesto ha sido sustanciado siguiendo el 
debido proceso, no se han omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en la 
decisión final de la causa, por lo que se lo declara válido. SEGUNDA.- La Junta 
Provincial Electoral de Los Ríos, resolvió negar la impugnación a los resultados 
numéricos de la dignidad de Alcalde del Cantón Babahoyo, presentada por los 
comparecientes, por carecer de fundamento legal, razón por la que el señor Jonny 
Enrique Terán Salcedo, candidato a Alcalde del Cantón Babahoyo, de la Provincia de 
Los Ríos, auspiciado por la alianza Partido Social Cristiano, Movimiento de Integridad 
Nacional, Listas 6 - 24, y su abogado patrocinador el doctor Vicente Olmedo Vanegas 
López, interponen Recurso de Apelación. TERCERA.- El Secretario de la Junta 
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Provincial Electoral de Los Ríos a través de oficio No. 136-JPE-LR dei2S de mayo del 
2009, remitió al Consejo Nacional Electoral el Recurso de Apelación interpuesto, 
mismo que pasó a conocimiento de este Organismo Superior que, siguiendo el trámite 
correspondiente, mediante Resolución PLE-CNE-13-26-5-2009, lo remitió a la Dirección 
de Asesoría Jurídica, para informe pertinente. CUARTA.- Que el Director de Asesoría 
Jurídica mediante informe No. 216-DAJ-CNE-2009 de 7 de junio del 2009, da a conocer 
que una vez realizado un análisis exhaustivo de las disposiciones legales pertinentes y 
del expediente contentivo de este recurso de apelación, recomienda rechazar el 
recurso de apelación interpuesto por el señor Jonny Enrique Terán Salcedo, candidato 
a Alcalde del Cantón Babahoyo, de la Provincia de Los Ríos, auspiciado por la alianza 
Partido Social Cristiano, Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional, Listas 6 -
24, y su abogado patrocinador el doctor Vicente Olmedo Vanegas López, por cuanto no 
existen razones de hecho ni fundamentos de derecho para tal reclamación. El Pleno 
del Consejo Nacional Electoral en uso de sus facultades constitucionales, legales y 
reglamentarias: RESUELVE: Negar el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Jonny Enrique Terán Salcedo, candidato a Alcalde del Cantón Babahoyo, de la 
Provincia de Los Ríos, auspiciado por la alianza Partido Social Cristiano, Movimiento de 
Integridad Nacional, Listas 6- 24, y su abogado patrocinador el doctor Vicente Olmedo 
Vanegas López; y, consecuentemente, se ratifica en todas sus partes la Resolución No. 
019-2009 de la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, por no existir razones de hecho 
ni fundamentos de derecho para sostener esta reclamación, y al mismo tiempo el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral ratifica los resultados numéricos notificados por la Junta 
Provincial Electoral de Los Ríos, de la dignidad de Alcalde del Cantón Babahoyo, de la 
Provincia de Los Ríos, ordenando la devolución del expediente a la Junta Provincial 
Electoral de Los Ríos. Notifíquese con esta resolución a los recurrentes, en los 
casilleros electorales No. 6 - 24, de la Junta Provincial Electoral de Los Ríos.
Notifíquese.-

Dado en lq-1 sala de sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, el día 8 de junio 
del 2009r-Lo C ifico f).- Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO NAC _ONAL ELECTORAL. 

Atenta ; nte 

C)\ Dr. E u:r:o Armendáriz Villalva 
SEC ETARIO GENERAL DEL 
CON EJO NACIONAL ELECTORAL 
/nm --~----

Outto, 
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NOTIFICACIONES EN LOS CASILLEROS ELECTORALES 

PARTIDOS Y MOVIMIENTOS 1 OFICIO 1 ASUNTO 1 FECHA 1 HORA 

SRS. JONNY ENRIQUE TERÁN 
SALCEDO, CAN DI DATO A ALCALDE 
DEL CANTÓN BABAHOYO, DE LA 1 PROVINCIA DE LOS RÍOS, 
AUSPICIADO POR LA ALIANZA 

~-l 
PARTIDO SOCIAL CRISTIANO, 
MOVIMIENTO MUNICIPALISTA POR LA 
INTEGRIDAD NACIONAL, LISTAS 6-24, 
DR. VICENTE OLMEDO V ANEGAS PLE-CNE-~-~6-2J09 LÓPEZ, ABOGADO PATROCINADOR OFICIO No. 0002134 10/06/2009 14'. ·-

RAZÓN: Siento por tal que el día de hoy diez de junio del dos mil nueve , a ras catorce ~oras hof~s con cuarenta minutos, notifiqué en los casilleros electorales y en la cartelera electoral del Consejo 
Nacional Electoral, la resolución antes referida.- LO CERTIFICO.-

SECRETARIO GENllRAL DEl-CONSEJO NACIONAL ELECTORA~_ 
· · ' !() \!.(\[ fO~J/1 
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~~ 
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Quito, a 12 de Junio de 2009 

Señora 
OMARSIMON 
PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito.-

r--, .. 
í ....•.. ' .... 

' 
Señor Presidente: 

j . '·-
~ .... !'"· •. -~: <:{ / 

, ul "---·~··. . ~. L 
--~ . u/ 

JONNY ENRIQUE TERAN SALCEDO, candidato a Alcalde del cantón Babahoyo de la ,.Y ,.; 
Provincia de Los Ríos, por la Alianza 6- 24, por mis derechos como sujeto político, Y o./ 
ante usted ~por su digno intermedio al Pl~no ~~~ T!-i.b_~~~~ _ContenciQ~Q Ele_º!_qral,_ (En ~<Y' 
adelante "Tnbunal" o "TCE") compareL't!o,ctrgo y sOircrto: t.: 

PRIMERO.- Mis nombres y apellidos quedan arriba indicados y comparezco por mis 
propios y personales derechos garantizados por el artículo 61 numeral 1 de la 
Constitución, en mi calidad de candidato, por lo que existe legitimidad y legalidad en la 
interposición de este recurso. 

SEGUNDO.- RESOLUCION OBJETO DEL RECURSO.- Jnterpongo el recurso 
contencioso electoral de apelación de la declaración de la validez de los escrutinios 

'C!erivado de la resolución No. PLE-CNE-2-8-6-2009, dictada el 8 de junio de 2009 por 
el Pleno del Consejo Nacional Electoral (En adelante "Consejo" o "CNE") notificada el 
1 O de Junio del 2009, mediante Notificación No. 0002685, la cual RESUELVE: "Negar 
el recurso de apelación interpuesto por el señor Jonny Enrique T erán Salcedo, 
candidato a Alcalde del Cantón Babahoyo, de la Provincia de Los Ríos, auspiciado por 
la alianza Partido Social Cristiano, Movimiento de Integridad Nacional, Listas 6 - 24, y 
su abogado patrocinador el doctor Vicente Olmedo Vanegas López; y, 
consecuentemente, se ratifica en todas sus partes la Resolución No. 019-2009 de la 
Junta Provincial Electoral de Los Ríos, por no existir razones de hecho ni fundamentos 
de derecho para sostener esta reclamación, y al mismo tiempo el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral ratifica los resultados numéricos notificados por la Junta Provincial 
Electoral de Los Ríos, de la dignidad de Alcalde del Cantón Babahoyo, de la Provincia 
de Los Ríos, ordenando la devolución del expediente a la Junta Provincial Electoral de 
Los Ríos", al amparo de lo dispuesto en el artículo 88 inciso segundo y 60 literal e) de 
la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo 
Nacional Electoral (En adelante "Normas del CNE"); de los artículos 6 numerales 1 y 2, 
12 numeral2, 13, 14, 22 literal e), 23 y 31 de las Normas indispensables para viabilizar 
el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la 
Constitución (En adelante "Normas del TCE"); de los artículos 14 numeral 2, 15, 18, 
19, · 43 literal e), 44 y 114 del Reglamento de Trámite en el Tribunal Contencioso 
Electoral (En adelante "Reglamento de Trámites"); y, en el artículo 90 de la Ley de 
Elecciones vigente por lo dispuesto en la disposición Primera de Reformas y 
Derogatorias y en la Disposición Final de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
publicada en el R. O. 578 Suplemento de 27 de abril del 2009. 

Al haberse negado, la impugnación, en sede administrativa, de los resultados 
numéricos notificados por parte de la Junta Provincial Electora del El Oro, y negado 
igualmente la apelación, en sede administrativa, por parte del Consejo Nacional 
Electoral, los escrutinios provinciales se tornan válidos, por lo que procede el recurso 
contencioso electoral de apelación sobre la validez de dichos escrutinios. 
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TERCERO.- ANTECEDENTES.- i.- El 19 de Mayo de 2009 comparecí ante la 
Junta Provincial Electoml de Los Ríos, impugné los resultados numéricos 9enerales 
derivado de los escrutinios correspondientes a la dignidad de Alcalde del cantón 
Babahoyo, por la alteración del software, por la inconsistencia numérica por alteración 
del escrutinio de las Juntas Receptoras dél Voto, realizando un detalle de 123 Juntas 
Receptoras del Voto 't por omisión de solemnidad sustancial determinada en los 
artículos 81 y 82 de las Normas del CNE, al no haber elaborado ni notificado el acta de 
la Junta Intermedia de Escrutinio; razones por las cuales impugne los resultados 
electorales en su totalidad. 

A esta impugnación acompañe abundante documentación probatoria, en 395 fojas; 
documentación que debió y debe formar parte integrante del expediente. 

2.- El 22 de Mayo de 2009, la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, emite la 
resolución No. 019-2009, negándome la impugnación presentada; dicha resolución es 
violatoria de la garantía del debido proceso consignado en el artículo 76 numeral 7 
literal 1), ya que carece de motiv3ción, ni existe pettinencia entre las normas legales 
invocadas y !os hechos objeto de la impugnación. 

3.- Conocida que fuera, la resolución s,::oñqlada en el numeral anterior, dentro del plazo 
legal, interpuse apelación, en ssde ::tdministmtiva, para conocimiento del Consejo 
Nacional Electoral el 23 de mayo de 2009. 

4.- El Pleno del CNE en sesión de 26 d·c mayo de 2009, adopta la resolución No. PLE
CNE~B-26-5-2009, en la cual avoco conocimiento de !a apelación y remitió a informe 
del Director de Asesoría Jurídica. 

5.- El señor Director de Asesoría Jurídica el 7 de junio de 2009 em:te el informe No. 
216·-DAJ-2009, quien fundamenta su lnfvrme con la mera transcripción de las 
siguientes normas: artículos 76 numerales 1 y ?literales h) y 1) y 219 numerales 1 y 11 
de ia Constitución de la República; en el artículo i 89 de la Ley de Elecciones; en los 
artículos 88 y 89 de las Normas del CNE; en la disposición general segunda del 
Reglamento de Funcionamiento de :as Jur.tas Intermedias de Escrutinio (En adelante 
"Reglamento de la JIE" o "RJ!E"; y en !os numerales 8 y 10 del Procedimiento de las 
Juntas Provinciales E!ectora!as para e.! domingo 26 da abril de 2009 (En adelante 
"Procedimiento de la JPE") .. 

Con referencia a la fundamentación jurídic<:: constante en el informe antes indicado, en 
lo fundamental debo manifestar qua los dos últimos instrumentos normativos, el 
Reglamento de la JIE y el Procedimiento de la JPE, constituyen, según el Derecho 
Administrativo, reglamento e instrucciones internas de !3 Administración que, no fueron 
promulgadas en el Registro Ofic:c:ll, al tenor de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del 
Código Civil, en p¡imer térm!no: y, en segundo lugar, el numeral o punto 8 del 
Procedimiento de ias JPE es inconstitucional e Hegal, por cuanto está modificando el 
artículo 90 de las Nonnas del CNE y estableciendo un proc;:;dirn!ento no contemplado 
en la ley; por lo que a! tenor de lo dispuazto en los artrculos 424 y 425 de la 
Constitución carecen de va.loí, po; contraven!r expresas normas , constituc!onales y 
atentar contra el principio d~~ jermqL:ia normativa; igual fundamentación es válida para 
la disposición ger.eral segunda de! Regl~rnento de !3 JIE. · 

En otras palabras, con una ;:;im¡:;le in~!ruccióíi administrativa, están modificando la 
causa! de nulid::¡d de- la v,:.tar;icr.es cnnstc:.n!a en el artict.:lo 96 liteía! d) de las Normas 
del CNE en conccrde:nci<"., con el arlfcu1o i09 ;Heral d) de !2 Ley de Eleccior.es vigente 
para este proceso e!ect:xc:::l. 
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Es decir, se fundamenta en la forma y no se fundamenta en el fondo de la 

\)~~ 
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impugnación. 

'~ "<:--~ Con relación al anál.isis que realiza es parcial y alejado de la v_ e. rdad y trans (...)·• cia 'ii~. . -~~ 
electoral, en especral, Jo expuesto en el numeral 5.3, confqnne lo prueb .~n el.';~~~f \'ª 
presente escrito contentivo del recurso contencioso electoral de apelación. .'%\ ( ~< :-r } :~: 

El informe No. 216-DAJ-~NE-2009 de 7 de jun!~ de 2009, contiene en la ~onclusL~~~._.....-:.'~'\:1 
un fundamento en el artrculo 2 de la resolucron No. 337-21-05-2009 drctada pÓ~.·~¡A c;f.~.;;,;,;y 
Tribunal Contencioso Electoral, pero dicha resolución recién fue promulgada en ~O /' 
Registro Oficial No. 607 de 8 de Junio de 2009 y a partir de esta fecha se encuentra \flJ G~ 
vigente, por lo que hay motivación indebidr: en el informe antes referido. . ./ yv 

6.- El CNE adopta fa resolución PLE-CNE-2-8-6-2009, notificada el 1 O de junio de 
2009 según notificación No. 0002685, requerida por mi parte mediante escrito de 1 O 
de junio de 2009 que acompaño, la cual es violatoria de las garantías del debido 
proceso, en especial, de las contenidas en el artículo 76 numerales 1, 7 literales a), d), 
h}, 1) y m) de la Constitución, ya que no se ha garantizado ni el cumplimiento de las 
normas ni mis derechos, se me pone en indefensión privándome anticipadamente del 
derecho a la qefensa, sin que se haya valorado las pruebas presentadas, sin 
motivicación por Jo que la resolución es nula y excluyéndome anticipadamente de 
recurrir de esta resolución; lo cual además vulnera el artículo 82 de la Carta 
Constitucional que contiene el derecho a la seguridad jurídica; viciándose el artículo 
173 de la Constitución; y los artícuios 426 y 427 de la norma suprema que manda que 
se aplique obligatoriamente y se cumpla con las normas constitucionales, 
interpretando además, en sentido-contrario a la vigencia de los derechos humanos; por 
lo cual existe violación a los principios constantes en el artículo 11 numerales 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 8 y 9 de la Constitución y al derecho de libertad de igualdad formal e igualdad 
material consagrado en el artículo 65 numeral 4 de la Carta Magna. 

Pero, además, esta resolución es engañosa y violatoria.del artículo 88 inciso segundo 
de las Normas del CNE. 

7.- El 4 de Junio de 2009, mi Abogado Patrocinador presenta un alegato sobre la 
expedición de la resolución No. 337-21-05-2009, cuyo contenido es de conocimiento 
tanto del CNE cuanto de! TCE, cuyas alegaciones las hago mías y acompaño copia de 
la petición. · · 

CUARTO.- ALGUNAS CONSIDERACIONES DOCTRINARIAS Y NORMATIVAS.-

1.- Para que no exista más confusión aún, de la que se ha generado, los medios de 
impugnación en materia electoral son. ias impugnaciones y recursos, en sede 
administrativa; y, las impugnaciones en sede jurisdiccional, llamados recursos 
contenciosos electorales de impugnación. apelación y queja. Asó lo expresa con 
claridad el Dr. Patricio A. Secaira Durango, en su obra "Curso Breve de Derecho 
Administrativo", página 231, al decir: "La impugnación que se avisa por medio del 
recurso puede verificarse tanto en sede administrativs; esto el ante el mismo órgano o 
entidad de la que emanó la resolución o ante otras dependencias públicas; en sede 
jurisdiccional ante los órgar.os de la Función Judicial o jurisdiccionales administrativos 
competentes para el e(ecto; o, en sede constitucional cuando existan los elementos 
exigidos para ese objeto". 

2.- El artículo 2 de la Resolución No. 337-21-05-2009, le está confiriendo al CNE, 
facultades en sede jurisdiccional y, con ello están administrando justicia electoral, 
abrogándose funciones que están asignadas privativamente al TCE. 
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3.- Mediante los medios de impugnación en sede jurisdiccional, a través de la 
interposición de recursos contenciosos electorales se debe tutelar la legalidad de las 
decisiones del poder público electoral; por lo que si se coarta su uso o utilización, se 
estaría vulnerando el derecho a acceder a los órganos judiciales y a la consecución de 
una tutela efectiva, imparcial y expedita de mis derechos, derecho consagrado en el 
artículo 75 de la Constitución. 

4.- Finalmente, debe meditarse sobre la importancia que reviste en la Justicia Electoral 
o en la aplicación correcta de la jurisdicción contenciosa electoral, ya que el juzgador, 
en este caso el TCE, tiene las más variadas y amplias facultades para analizar, 
pronunciarse y resolver sobre las resoluciones del CNE, más allá incluso de los 
argumentos de recurrente y del CNE o del organismo electoral desconcentrado y 
persigue como fin último, la determinación del grado de observancia de la norma 
jurídica por parte del CNE y de los organismos electorales desconcentrados y, 
finalmente, debe decidir sobre valor jurídico objetivo del acto objeto de la sentencia y 
ordenando las correcciones que sean del caso, inclusive expidiendo un nuevo acto 
administrativo electoral u ordenando que lo expidan y que debe ser de cumplimiento 
forzoso, reparando la ilegalidad electoral; pero, además en esta materia especialísima, 
constitucional, política y administrativa, debe mirarse con especial énfasis la 
legitimidad de los actos electorales; por lo que al TCE le compete el conocimiento y 
resolución sobre la legalidad y legitimidad de los actos o resoluciones electorales 
expedidas por el CNE. 

El TCE no puede ni debe renunciar a esta competencia, que limita y frena el abuso o 
arbitrariedad que puede generarse en la administración electoral o de los procesos 
electorales; de ahí la importancia de la Justicia Electoral. 

QUINTO.- FUNDAMENTOS DE HECHO.- Una vez analizado los fundamentos 
constitucionales, legales, normativos y doctrinarios de mi derecho a accionar este 
medio de impugnación, llamado en las Normas del TCE, recurso contencioso electoral 
de apelación, procede demostrar en el contenido formal y sustancial de este recurso; 
los fundamentos fácticos de mis alegaciones sobre la elección de Alcalde de 
Babahoyo de la provincia de los Ríos. 

~ 

• 

1.- NULIDAD.- En el escrutinio provincial ejecutado por la Junta Intermedia Electoral y 
por la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, en forma ilegal se aprobaron .... actas de • 
escrutinio de la Junta Receptora del Voto de la dignidad de Alcalde del cantón ~ 
Babahoyo, QUE SON NULAS y que corresponden a las Juntas: 6 masculino de la 
parroquia La Unión; 2 Masculino de la parroquia Caracol y Junta 79 Femenino de 
Clemente Baquerizo, que en copia acompaño. Estos datos e IMAGENES del acta 
original están en el SEO, pero deberán remitirse para conocimiento del TCE. 

La causa de nulidad está prescrita en la Codificación de las Normas Generales para 
las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral (En adelantes "Normas del 
CNE"), en el literal d) del artículo 96, que expresamente dice: 

"Se declarará la nulidad de las votaciones en tos siguientes casos: ... 

. . . d) Si las actas de escrutinio no llevaren ni la firma del Presidente ni la del Secretario 
de la Junta". 

Por lo que dichas actas no tienen ninguna firma, carecen del acto de legitimidad que le 
concede la ley, al Presidente y Secretario de la Junta para actuar de consuno, para dar 
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fe de lo sucedido el día de las votaciones; por Jo que dichos funcionarios ele ·· ACIO,'f¡~ 
incumplieron el deber legal determinado en el artículo 30 literal g) y r 8 de la . a~ ~~ 
del CNE. Y, en la JIE no se las declaró suspensas, de conformidad con lo dis to e • ~~ \~~ 
el inciso segundo del artículo 81 de las referidas Normas; y en la JPE de Lo ~s. ~.l!'! } ~ 
procedió ilegalmente al examen de estas actas, Jo cual constituye-un incu ~i~!J\,1 f• 1 

.. :::} 
del artículo 85 de las Normas del CNE, por Jo que su cómputo no e.s válido. ' . oco' ~ /. ...... ~· 
este caso está dentro de las causas de excepción señaladas en el artículo 9~--, _......~-~'S:? 
Normas del CNE. '"-'..:~~>~ { / 

uz..: 1 

No se puede legalmente declarar validas las votaciones de dichas juntas, ya que las ,--- ·'\...v c..:1' 

actas carecen de la legalidad, por cuanto no hubo funcionario electoral que dé fe de su o).)Y' :; 
autenticidad y de su legitimidad. r \t-0-'" 

Por ello, expresamente solicito se sirvan declarar la nulidad de estas actas. 

2.- ALTERACJON DEL PADRON CAUSA DE NULIDAD.-

En la jurisdicción de Babahoyo, se han presentado Juntas en las que "supuestamente" 
han votado todos los electores que constan en el padrón, ya que cada padrón en el 
cantón está conformado por 250 ciudadanos, produciéndose casos que asombran y 
causan un evidente sorpresa, al analizar el cómputo de Jos resultados; y, se han dado 
los siguientes casos: 

En el sistema de computo del escrutinio oficial en el espacio asignado para que se 
contabilicen el total de sufragantes de una Junta comparado con la sumatoria de Jos 
votos válidos, es decir los sufragios a favor de determinado candidato más los nulos y 
blancos que da el total de votantes del sistema de acta computada, es decir del 
sistema de ingreso de resultados electorales, se producen dos situaciones ilegales: 

CASO 1.- La primera que faltan votos o papeletas electorales, SON NADA MENOS Y 
NADA MAS o se presenta esta anomalía en CUARENTA Y NUEVE Juntas, que son 
identificadas con la palabra FALTAN en el ANEXO de resultados electorales. 

CASO 11.- La segunda situación que se presenta es que hay exceso de votos 
comparado entre la sumatoria de votos válidos, nulos y blancos en relación al número 
total de sufragantes, esta situación se presenta en ONCE JUNTAS que en el ANEXO 
de resultados están identificados con la palabra SOBRAN. 

En un proceso electoral no pueden ni. sobrar ni faltar votos, debe reflejarse la real y 
fidedigna expresión de la voluntad popular, no es posible que en SESENTA JUNTAS 
dentro del sistema de escrutinio oficial se haya presentado estos casos y, la autoridad 
administrativa electoral, tanto la JPE de Los Ríos cuanto el CNE, a pesar de que son 
los administradores del Sistema de Escrutinio Oficial (En adelante SEO), NO SE 
PRONUNCIEN SOBRE LA ILEGALIDAD DE ESTOS ACTOS NI SOBRE LA 
ILEGITIMIDAD DE ESTOS RESULTADOS. 

3.- ERRORES NUMERICOS MENORES AL 2%.- Este caso se presenta con 
diferencias entre 1 y 4 votos en el comparativo entre el total de electores que votaron 
según las actas y los votantes que aparecen en el SEO. Esta situación se ha 
presentado en CIENTO QUINCE JUNTAS, con un promedio de 2.5 votos por junta, Jo 
que equivale a decir que faltan DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE VOTOS y en 
términos porcentuales significa que esta anomalía se presentó en el 26,7% del total de 
Juntas del cantón Babahoyo. En el Anexo de Resultados están identificados con la 
palabra DIF. 
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El CNE ha adoptado una resolución carente de legalidad, el 1 de mayo de 2009, es 
decir, después de las elecciones del 26 de abril, en la cual se expresa que si la 
diferencia es menor al 2% no se debe verificar los sufragios; pero en el resultado 
electoral oficial de la Alcaldía de Babahoyo, la diferencia entre el compareciente y la 
candidata que se encuentra en primer lugar es de 0,55 %, MENOS AL UNO POR 
CIENTO, por lo que el CNE y la JPE de Babahoyo debieron verificar los sufragios 
incluso en las Juntas en las el error numérico sea de un sólo voto. 

4.- NO EXISTE OBLIGACION DE DECLARAR NULIDAD PERO SI DE RECTIFICAR.~ 
Si bien es cierto que el artículo 99 literal k) determina que: "par«~ evitar la declaración 
de nulidades que no estén debidamente fundamentadas, las juntas electorales 
aplicarán las siguientes reglas: ... k) No habrá motivo de nulidad si en /as actas de 
instalación, de escrutinio o en los sobres que /as contienen o en /os paquetes con /as 
papeletas correspondientes a votos válidos, en blanco y nulos, so/o faltare la firma del 
Presidente o so/o la del Secretario de la Junta Receptora del Voto", existen un gran 
número de Actas que sólo tienen una de las dos firmas. Por lo que era obligación de la 
JPE examinar el acta según el artículo 86 de las Normas del CNE y verificar los 
sufragios para establecer si correspondían a las cifras que constan en las actas y, de 
esta forma verificar su autenticidad, ya que la ley exige la concurrencia de, al menos 
Presidente y Secretario, para que la expresión de la ciudadanía en las urnas y que se 
consigna en el acta, no depende del criterio de una sola persona sino de todos los 
miembros de la Junta; por ello, el artículo 78 inciso primero, manda que sea firmada 
por todos los miembros de la Junta. 

5.- ALTERACION DE ACTAS.- Además hay algunas actas que están alterados sus 
datos en letras o en números, y que no son simples tachaduras, lo cual si es causal de 
nulidad, según el artículo 96 literal e), al comprobarse alteración del acta de escrutinio. 

Por lo expuesto, solicito, se declare la nulidad de estas Juntas, con los fundamentos 
de hecho y de derecho antes expuestos. 

6.- RECTIFICACION DE ERRORES NUMERICOS.-

CAUSA PRIMERA- NO SE INGRESARON LOS RESULTADOS ELECTORALES AL 
SISTEMA DE ESCRUTINIO OFICIAL.-

Se presentan CUATRO casos alarmantes, en los cuales se me perjudican con 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO VOTOS, y que corresponden a las Juntas 6 y 10 
Femenino de la parroquia Febres Cordero, en la 16 Masculino de la parroquia 
Pimocha, y 48 Masculino de Clemente Baquerizo, SÓLO EN 4 Juntas. En estas Juntas 
no se ingresaron los datos reales de las Actas. 

Se me altera el resultado en la Junta No. 11 Masculino de la parroquia Pimocha 
perjudicándome en 13 votos, doce que no se me contabilizan y uno que se asigna 
demás a la candidata que constan en el primer lugar del SEO. 

CAUSA SEGUNDA.- EXISTENCIA DE ERRORES NUMERICOS QUE ALTERAN EL 
RESULTADO ELECTORAL REFLEJADO EN LA JUNTA RECEPTORA DEL VOTO.-

El total de actas en donde existen errores numéricos en el cantón ascienden a 
CIENTO NOVENTA Y UN JUNTAS de un total de 450, es decir, en el 44.4% de las 
mesas electorales de todo el cantón. Acaso, ello no debió ser corregido. Esta era una 
obligación del CNE y de la JPE. Estas anomalías están identificadas por los códigos: 
FALTAN, SOBRAN, JT NO SEO, JT del Anexo de resultados Electorales. 
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CAUSA TERCERA.- MALA CONTf-..BILIZACJON DE VOTOS.-

Es evidente y está comprobado que existe una ilegal, incorrecta e i ~')1,da ~~ 1-~ 
contabilización de votos, y ningún argumento o justificación debe de se U" para/~~ ~ 
pretender justificar que el resultado es fidedigno cuando no lo es, ya que a r de''~- ~ 
que se dice que tomaron el dato presidencial de votantes para establecer un . ' tr<(l\r e ,_ 
en este caso, ni ese dato ha servido, ya que existen serias diferencias e ~ s ,..., 
votantes en la divinidad presidencial y la de alcalde del cantón Babahoyo, que s ~ ~~~t> 
un total de CIENTO CINCUENTA Y CINCO JUNTAS de un total de 430, es decir, en CE 
35% del total de JUNTAS del cantón. 

1\Ciq_, /' 
uv \:o\ 

Ello, no es admisible en ningún sistema electoral, ya que no se puede errar en un solo / ,..; . ..-v'l; 
voto y más aún, en una elección tan fácil de contabilizar como la del Alcalde de y~ Lv J 
Babahoyo, que es de un solo voto por persona. -¡_~.'" \/' 

El TCE debe proceder a su verificación, con la asistencia de un equipo técnico 
especializado en informática electoral distinto del conformado en las instancias 
administrativas del CNE y la JPE. Pero, además entiendo tendrá acceso directo al 
servidor LINUX y los otros servidores que sirven de respaldo para la contabilización y 
consolidación de los votos en el CNE. 

CAUSA CUARTA.- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO DE LA EXPRESION 
CIUDADANA EN LAS URNAS.- ERROR DE HECHO, FUERZA Y DOLO.-

Por otro lado, se denota con claridad en el ANEXO sobre Resultados Electorales, la 
existencia de vicios en el consentimiento, unos producidos con evidente dolo, para 
perjudicarme como queda antes señalado y precisado; otros con evidentes errores de 
hecho, al no coincidir las votaciones expresadas por todas las opciones: 6 candidatos; 
blancos y nulos con los resultados totales y con las personas enlistadas en el Registro 
Electoral, lo cual constituyen vicios del consentimiento o de la voluntad popular 
expresada en las urnas; por ello, debe confrontarse con el número de ciudadanos y 
ciudadanas que suscribieron el padrón. 

7.- La JPE de Los Ríos, no procesó mis impugnaciones ni les dio el trámite de ley, y 
desatendió lo dispuesto en el artículo 89 de las Normas del CNE, que manda: "La 
Junta Provincial Electoral únicamente podrá disponer que se verifiquen el número de 
sufragios de una urna para establecer si corresponde a las cifras que constan en las 
actas de escrutinio de la Junta Receptora del Voto, cuando exista inconsistencia 
numérica", ya que se han presentado las inconsistencias del Anexo de Resultados 
Electorales que acompaño. : , 

8.- No se ingresaron Jos elatos reales de votos de las actas que entraron al proceso de 
reconteo, anormalidad que se presentan en las Juntas: 20 y 85 Masculino y 17 y 84 
Femenino de la parroquia Clemente Baquerizo, en la Junta 6 Femenino de la 
parroquia Febres Cordero; y en las Juntas 2 Masculino y 6 Femenino de la parroquia 
de Pimocha, que corresponde a OCHENTA VOTOS en mi favor en la diferencia 
existente entre el compareciente y la primera candidata que asoma en el SEO. 

9.- Sí por aparecen más votos que votantes, quiere significar o que se manipularon las 
actas o que se tomaron papeletas sobrantes para configurar los vicios del 
consentimiento de la voluntad popular. 

10.- No es cierto que se recontaron 170 Juntas, este procedimiento se empleo sólo en 
57 Juntas, lo cual se puede constatar y evidenciar del sistema de actas digitalizadas 
del SEO que consta en la página web del CNE, pero además de la impresión de las 
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actas que están en dicho Sistema. En el anexo de resultados las mismas están 
identificadas con la palabra RECONTEO. 

Pero, además, las actas de reconteo debieron ser firmadas por el Presidente y 
Secretario de la Junta Provincial y el resto de miembros, para que dicho conteo goce 
de las características de legalidad y legitimidad, procedimiento que a lo largo del 
reconteo no se cumplió, razón por la cual lo impugno y al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 97 literal b) de las Normas del CNE se debe declarar la nulidad del escrutinio, 
llamado reconteo de esta Junta. . 

11.- La manipulación de la voluntad popular se evidencia además, en el ausentismd 
reflejado en las Juntas, evidenciándose Juntas que no tienen ausentismo, otras que 
exceden de los 250 electores, muchas con niveles bajísimos de ausentismo, las cuales 
generan dudas razonables sobre la validez de las votaciones, lo cual denota con 
claridad que, han sufragado casi todos los electores que componen las Juntas, y que 
son Juntas carentes de ausentismo. Por lo que analizando el comportamiento sobre 
ausentismo electoral del país, de la provincia y del cantón, ese índice está alrededor 
del 26%, por ello, puedo afirmar que quienes actuaron en estas Juntas, 
presumiblemente utilizaron papeletas no utilizadas para beneficiar a determinada 
candidatura, y ello debió ser comprobado por el CNE y la JPE de Los Ríos y disponer 
la verificación y confrontación con el padrón electoral físico, para ver que no se haya 
suplantado personas en el acto de los escrutinios. 

SEPTIMO.- FUNDAMENTOS DE DERECHO Y PETICION CONCRETA: Por todo lo 
expuesto en líneas precedentes así como en los escritos de impugnación presentados 
ante el CNE y la JPE de Los Ríos, solicito a Usted, que se sirva atender mis 
impugnaciones; se nuliten las actas que de conformidad con la ley debe declararse la 
nulidad; se rectifiquen los errores numéricos; se resuelva sobre la legalidad de los 
actos electorales, se repare integralmente los vicios del consentimiento, ya que 
afectan y atentan contra la legitimidad de estas elecciones, por lo que el TCE debe 
disponer las medidas correctivas que amerite y, de ser el caso, se recuenten los votos; 
Todo lo expresado en este Recurso prueba la afectación al resultado electoral, 
quebrantando la manifestación de los ciudadanos en las urnas. 

Sírvase disponer que la JPE de Los Ríos remita todos los kits electorales y las actas 
de escrutinio de la JRV, de las JIE y de reconteo de la Junta Provincial y disponer al 
CNE que remita los registros electorales o padrones del cantón Babahoyo. De igual 
forma deberá remitirse todas las impugnaciones escritas presentadas por mi parte. 

Acompaño en TRES anexos, el listado de actas impugnadas y copias de las actas y 
documentos probatorios de mis aseveraciones. 

OCTAVO.- PRUEBAS.- Constituyen pruebas del presente recurso, el expediente 
subido en grado, el cuadro de control de actas que acompaño a la presente, las actas 
y los resúmenes de actas que acompaño al presente recurso. Por lo que lo actuado 
por el Consejo Nacional Electoral y la Junta Provincial Electoral de lmbabura, en el 
escrutinio provincial de la dignidad de Alcalde del cantón Babahoyo de la provincia de 
El Oro, contraviene expresas disposiciones constitucionales y legales. 

También constituyen prueba las actas que reposan en el sobre No. 1, las actas que se 
utilizaron y fueron escaneadas en las Juntas Intermedias de Escrutinios, las actas del 
reconteo de votos y las imágenes digitalizadas de las actas son pruebas que deben 
existir en el expediente. subido en grado, por lo que en el procedimiento de escrutinio 
provincial y en la actuación de los miembros de la Junta Receptora del Voto, se ha 
alterado ilegalmente los resultados electorales. 
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Acompaño estas pruebas que son suficientes que demuestran las razones fác ~ y ¡·.~. , «~ 
jurídi~as p~ra. accionar este medi.~ de impug~ación electoral. . , , t; <~·iV n 
Se drgnara drsponer que al remrtrr el expediente, se lo realice en forma mteg~ onCI\ E: ; .., 
inclusión de los kit electorales y actas que corresponden a la dignidad que imp , ~- ~/ 
con los reportes emitidos por el sistema de escrutinio oficial, el listado de las mes ~11\. c"f:~~~-
JRV abiertas y contadas voto a voto o que fueron sujetas a reconteo, el reporte de 
ingreso al servidor de las votaciones y lo escaneado en la Junta Intermedia de 
Escrutinio. 

NOVENO.- Notificaciones las recibiré en la casilla electoral No. 19 del Tribunal 
Contencioso Electoral y mediante notificación electrónica en el correo de nuestro 
Abogado patrocinador: aguínaga.carlos@gmail.com. 

Designo como mi Abogado patrocinador al señor doctor Carlos J. Aguinaga A, 
profesional que queda autorizado a alegar, presentar escritos y más documentos 
probatorios. 

Mediante vía electrónica este recurso contencioso electoral de apelación estoy 
presentando ante el Tribunal Contencioso Electoral al correo 
comunicación@tce.gov.ec y tlarias@gmail.com 
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C~ _ Se-cretaria Ge-neral 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 1 RE.PÚBUCA DEl ECUADOR 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

, 
NOTIFICACION No. 0002789 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y CONSEJERAS /0 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 16 de junio del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de lunes 15 de junio del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-8-15-6-2009 

"Visto el escrito s/n de 12 de junio del 2009, del señor Jonny Enrique Terán Salcedo, 
candidato a Alcalde del Cantón Babahoyo, de la Provincia de Los Ríos, auspiciado por 
la alianza 6-24, y de su abogado patrocinador el doctor Carlos Aguinaga Aillón, por 
haber sido presentado dentro del plazo de ley, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
acepta el Recurso Contencioso Electoral de Apelación a la declaración de validez de 
los escrutinios derivado de la Resolución PLE-CNE-2-8-6-2009, mediante la que se 
negó el recurso de apelación interpuesto por el señor Jonny Enrique Terán Salcedo, 
candidato a Alcalde del Cantón Babahoyo, de la Provincia de Los Ríos, auspiciado por 
la alianza Partido Social Cristiano, Movimiento de Integridad Nacional, Listas 6 - 24, y 
su abogado patrocinador el doctor Vicente Olmedo Vanegas López; y, 
consecuentemente, se ratificó en todas sus partes la Resolución No. 019-2009 de la 
Junta Provincial Electoral de Los Ríos, por no existir razones de hecho ni fundamentos 
de derecho para sostener esta reclamación; y dispone al señor Secretario General 
arme el expediente correspondiente y lo remita al Tribunal Contencioso Electoral, para 
trámites de ley". 

/ 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
ConseJt·o __ ·Nacr· ,nal Electoral a los quince días del mes de junio del 2009.- lo certifico 
f).- Dr. dua . o Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECT ,RAL,:' ¡ 
Atenta-' enti:J, .i!f r N/'.CIOI'lAI t'' '·1\L 

w , Dí·Y,-,1 1 J 1 . ,.. 'TOCOPIAS qu<: 
, -..1 r··,."' tas r .., ALES que 

. :::: Tlf\CO: 'N'-· ' ". lo OR!GlN c~R . ., ... k)• _, a 
Dr. E uardo Armendáriz Vjll~va 

ETARJO-GENERAL DEL 
ElO NACIONAL ELECTORAL 

a:-.tBo)d:Jn sun AI~G, ')~f n9 
r~;¡;,¿san en les.. ., 1'¡ __ J_u -~~~--- d•::>l __ --··-----

Ouito. ch::-----1 / 

·:ii_ü. 
--·---~~------------------------=--'-;;_=L-S~E~T=,"Í;n'-.,..._ H¡o;--ru,H-I<:'t;;.l.;u...!.-'-'='------

Av. 6 de Diciembre NH-122 y Bosmediano e 
Telf.: 593 2 457 101/:2457 110 

www.cne.gov.ec 



lectelatía General 
CONSEJO NACIONAL EUCTORAI. 

OFICIO N° 

Quito, 16 de junio del 2009 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 

¡ . -

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

REPiliiUcA DEL ECUADOR 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de 
lunes 15 de junio del 2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-8-15-6-2009 

"Visto el escrito s/n de 12 de junio del 2009, del señor Jonny Enrique Terán Salcedo, candidato 
a Alcalde del Cantón Babahoyo, de la Provincia de Los Ríos, auspiciado por la alianza Partido 
Social Cristiano, Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional, Listas 6 - 24 , y de su 
abogado patrocinador el doctor Carlos Aguinaga Aillón, por haber sido presentado dentro del 
plazo de ley, el Pleno del Consejo Nacional Electoral acepta el Recurso Contencioso Electoral de 
Apelación a la declaración de validez de los escrutinios derivado de la Resolución PLE-CNE-2-
8-6-2009, mediante la que se negó el recurso de apelación interpuesto por el señor Jonny 
Enrique Terán Salcedo, candidato a Alcalde del cantón Babahoyo, de la Provincia de Los Ríos, 
auspiciado por la alianza Partido Social Cristiano, Movimiento Municipalista por la Integridad 
Nacional, Listas 6 - 24, y su abogado patrocinador el doctor Vicente Olmedo Vanegas López; y, 
consecuentemente, se ratificó en todas sus partes la Resolución No. 019-2009 de la Junta 
Provincial Electoral de Los Ríos, por no existir razones de hecho ni fundamentos de derecho 
para sostener esta reclamación; y dispone al señor Secretario General arme el expediente 
correspondiente y lo remita al Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley". 

' 
Particular q 

1
b le ~munico para los fines pertinentes. 

Atentamerj1 e, j/ . . ... • · : .' 
1 • ' '¡ 

O _,-~ 1 ·:·i \ ¡ ~: 
. Dr. Edu do Arr:!lendár~zVillalva,.'f:;t ·.~·'"<·~;. J f 

SECR_ RIO'GENERAL DEL\'~:\ (...·. <>..<>-· ' / 

C_ONS O NACIONAL ELECTO~L'-... ___ ~~./· 
.. ...-.. ·Jnm ··.... .9.~~~~r:"' 

Av.6 de Didembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457101/2 457 110 

www.cne.gov.ec 



Jecretatía General 
COHSEJO NACIONAL WCTOIIAL 

OFICIO No. 
Quito, 17 de junio del 2009 

Señora Doctora 
Tania Arias 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

AEPúiUCA DEL KUAOOII 

En cumplimiento de la Resolución PLE-CNE-8-15-6-2009, en mi calidad de 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, adjunto se servirá encontrar 
el expediente del recurso de apelación interpuesto por el señor Enrique Terán 
Salcedo, candidato a Alcalde del Cantón Babahoyo, de la Provincia de Los 
Ríos, auspiciado por la alianza Partido Social Cristiano, Movimiento 
Municipalista por la Integridad Nacional, Listas 6-24, y de su abogado 
patrocinador el doctor Carlos Aguinaga Aillón, en contra de la validez de los 
escrutinios derivado de la Resolución PLE-CNE-2-8-6-2009, constante en 
cuatrocientos veinte y cuatro fojas, para que el Tribunal Contencioso Electoral 
proceda conforme a ley. 

De usted, con sentimientos de consi 

/jd 

Av. 6 de Diciembre N33-122 )' Bosmedlano 
Telf.: 593 2 457101/2 457 110 

www.cne.gov.ec 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, miércoles diecisiete de junio del dos mil nueve, a las veinte horas y 
veinte minutos, la causa seguida por: TERAN SALCEDO ENRIQUE, CANDIDATO 
ALCALDE BABAHOYO, ALIANZA PSC MOVIMIENTO MUNICIPALISTA en contra de 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, en: 2 foja(s), adjunta expediente en cuatrocientas 

veinte y cuatro (424) fojas.- CEU iÚ L 
~A~D ORTIZ ORTIZ 

SECRETARIO GENERAL 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DRA. 
TANIA ARIAS MANZANO Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el número 
2009-0506.- CERTIFICO. Quito, Mi~ 17 de Juni.o..Q.el 2009. 

L 
e. te( \.Si Do l~ y Jv<E.vz ~ .D'iz:_w Cút4o o e¿ 

jUUib D~ 2-BOC) 4L-AS ocPh4[GJmfí ... CQ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. CAUSA No. 506-2009.- Quito, 18 de/ u~t-~') 
junio de 2009.- Las 10h30. VISTOS: En virtud del sorteo que antecede en mi calidad .c_V.}J 
de Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, avoco conocimiento del recurso ,._~ -~ 
contencioso electoral de Apelación de la declaratoria de validez de los escrutinios - ;vJ" 
interpuesto por el señor Jonny Enrique Terán Salcedo, en calidad de candidato a Alcalde :Y 
del Cantón Babahoyo, de la provincia de Los Ríos, por la Alianza Partido Social 
Cristiano, Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional, Listas 6- 24, en contra 

-~ de la resolución PLE-CNE-2-8-6-2009, adoptada por el Consejo Nacional Electoral el 8 
de junio de 2009 y notificado el 1 O de los mismo mes y año. Por cumplir con el 
requisito de oportunidad, previsto en el Reglamento de Trámites en el Tribunal 
Contencioso Electoral, se admite a trámite el recurso además por ser claro y completo. 
Téngase en cuenta, la casilla contencioso electoral No. 19, señalada por el recurrente, 
así como las direcciones de correo electrónico aguinaga.carlos@gmail.com, téngase en 
cuenta la autorización conferida al Dr. Carlos Aguinaga. Actúe como Secretario Relator 
(e) de este despacho, el doctor Ivá scandón Montenegro. Notifiquese. 

DRA. TANIA A AS MANZANO 
JUEZA 

Certifico, Quit\\de junio de 2009 

'---+··~~~~ 
V ÁN ESCANDÓN MONTEN 

TARIO RELATOR (E) 

( 

En la ciudad de Quito, a los diecioch días de mes de junio de dos mil nueve, a partir 
de las diecisiete horas procedo a noti carla presente providencia a Jonny Enrique Terán 
Salcedo, en el casillero contencioso electoral No: 19, así como t;fh la dirección de correo 
electrónico aguinaga.carlos@gmail.com, y por boleta en la ca/riel ra y página WEB del 

Tribunal.- Certifico. ~ ~ Q 
1 

" 

l tN ESCANDON MONT E O >R~CRETARIO RELATOR (E) 

En nombre del pueblo del Ecuodor y p1)r la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- CAUSA NO. 506-2009.
Quito, Distrito Metropolitano, 19 de junio de 2009.- las 15h35.- VISTOS: 
Llega a este Tribunal el recurso contencioso electoral de apelación a la 
declaración de validez de los escrutinios presentado por Jonny Enrique 
Terán Salcedo, candidato a alcalde del cantón Babahoyo de la provincia de 
Los Ríos, por la Alianza 6 - 24. ANTECEDENTES: a) El El 23 de mayo de 
2009, el recurrente interpone recurso de apelación para ante el Consejo 
Nacional Electoral (fjs. 5 a 11 ), de la resolución 019-2009 de la Junta 
Provincial Electoral de Los Ríos (JPELR), de 22 de mayo de 2009, que 
negó su impugnación a los resultados numéricos para el cargo del aclade 
del cantón Babahoyo. b) El 26 de mayo de 2009, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-13-26-5-2009, avoca 
conocimiento del recurso de apelación interpuesto por Jonny Enrique Terán 
Salcedo y dispone que se remita el expediente al Director de Asesoría 
Jurídica para su análisis e informe. e) De fojas 412 a 414 obra el informe 
No. 216-DAJ-CNE-2009, de 7 de junio de 2009, suscrito por Alex Guerra 
Troya, Director de Asesoría Jurídica del Consejo Nacional Electoral. Dicho 
informe: (i) Cita la normativa constitucional y electoral pertinente, a saber, 
los artículos 76 numeral 1 y numeral 7 letras h) y 1), y 219 numerales 1 y 11 
de la Constitución de la República del Ecuador; el artículo 189 de la Ley 
Orgánica de Elecciones; los artículos 88 y 89 de la Codificación de las 
Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de 
Transición de la Constitución de la República; la Disposición General 
Segunda del Reglamento de Funcionamiento de las Juntas Intermedias de 
Escrutinio; y los puntos 8 y 1 O del Procedimiento de las Juntas Provinciales 
Electorales. (ii) Sobre la afirmación del impugnante en el sentido de que la 
resolución 019-2009 de la JPELR no contiene fecha de expedición, declara 
que revisada dicha resolución se verifica que en su última parte consta la 
fecha de expedición, viernes 22 de mayo de 2009, a las 13h00, pero el 
peticionario confunde dicha fecha con la fecha de notificación. (iii) En 
relación con la supuesta falta de nombres de quienes expidieron la 
resolución, establece que el secretario tiene la función de dar fe de los 
actos que realice el organismo provincial, razón por la cual, al constar la 
firma del secretario en la resolución, ésta goza de total legitimidad y 
legalidad. (iv) Sobre la alegación de que el punto séptimo de la resolución 
019-2009 es falso y por ende también lo sería la resolución, concluye que 
dicho punto se encuentra totalmente fundamentado y motivado y tiene 
relación a lo impugnado por el recurrente. (v) Respecto de la aseveración 
del recurrente en el sentido que se ha perjudicado su votación personal al 
haberse disminuido su votación al momento de ingresar los datos en el 
sistema nacional de escrutinios del Consejo Nacional Electoral, señala que 
"una vez revisado dicho sistema la Dirección de Asesoría Jurídica, pudo 
constatar que los datos existentes en las actas de escrutinios originales y 
recontadas, son exactamente los mismos a los ingresados en el sistema de 

' escrutinios de este Organismo, motivo por el cual el reclamo del señor 

{ 

Jonny Enrique Terán Salcedo, carece de fundamentación." (vi) Con estos 
amecedentes, en lo pertinente, se recomienda al Pleno del Consejo 

é~?V~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

En nombre dP/ puebln d"l f, < ,,,¡,, v JM la uuwidnd que nos confiere la Constit1~-



Nacional Electoral negar la apelación presentada por Jonny Terán Salcedo, 
candidato a alcalde de Babahoyo, y ratificar la resolución 019-2009, de 22 
de mayo de 2009, expedida por la Junta Provincial Electoral de Los Ríos. 
d) Con base en el antecitado informe No. 216-DAJ-CNE-2009, el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral adopta el 8 de junio de 2009 la resolución PLE
CNE-2-8-6-2009, notificada el 1 O de junio de 2009, por la que decide negar 
el recurso interpuesto por Jonny Terán Salcedo, candidato a alcalde del 
cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, auspiciado por la alianza Partido 
Social Cristiano - Movimiento Municipalista por la Integridad Nacional, 
Listas 6 - 24, y ratificar en todas sus partes la resolución 019-2009, de 22 
de mayo de 2009, expedida por la Junta Provincial Electoral de Los Ríos 
" ... por no existir razones de hecho ni fundamentos de derecho para 
sostener esta reclamación ... ", por lo cual, ratifica los resultados numéricos 
notificados por la Junta Provincial Electoral de Los Ríos para el cargo de 
alcalde del cantón Babahoyo de la provincia de Los Ríos. e) Finalmente, de 
fojas 419 a 423 consta el escrito del "recurso contencioso electoral de 
apelación a la declaración de validez de los escrutinios", presentado en el 
Consejo Nacional Electoral el 12 de junio de 2009, por Jonny Terán 
Salcedo, candidato a alcalde del cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, 
auspiciado por la alianza Partido Social Cristiano - Movimiento 
Municipalista por la Integridad Nacional, Listas 6- 24, contra la resolución 
No. PLE-CNE-2-8-6-2009, en el cual se manifiesta, en lo pertinente: (i) Que 
al haberse negado sus recursos anteriores, los escrutinios provinciales se 
tornan válidos, por lo que procede el recurso contencioso electoral 
planteado. (ii) Que el Reglamento de Funcionamiento de las Juntas 
Intermedias de Escrutinio y el Procedimiento de las Juntas Provinciales 
Electorales para el domingo 26 de abril de 2009 constituyen instrucciones 
internas que no fueron promulgadas en el Registro Oficial, y que el punto 8 
del "Procedimiento de las JPE" y la Disposición General Segunda del 
"Reglamento de la JIE", son inconstitucionales e ilegales porque estarían 
modificando el artículo 90 de las "Normas del CNE", estableciendo un 
procedimiento no contemplado por la ley, y " ... modificando la causal de 
nulidad de las votaciones constante en el artículo 96 literal d) de las 
Normas del CNE en concordancia con el artículo 109 literal d) de la Ley de 
Elecciones vigente ... ". (iii) Que el informe No. 216-DAJ-CNE-2009 de 7 de 
junio de 2009 contiene una conclusión basada en el artículo 2 de la 
resolución No. 337-21-05-2009 dictada por el Tribunal Contencioso 
Electoral que fue publicada en el R.O. No. 607 de 8 de junio de 2009. (iv) 
Que la adopción de la resolución PLE-CNE-2-8-6-2009 vulnera las 
garantías del debido proceso, en particular el artículo 76 numeral 1 y 

~
¡- numeral 7 letras a), d), h), 1) y m), así como los artículos 82, 173, 426, 427, 
vij 11 numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8 y 9, y 66 numeral 4 de la Constitución. (v) 

Que las actas de escrutinio para el cargo de alcalde del cantón Babahoyo 

~
. / No. 6 masculino de la parroquia la Unión, 2 masculino de la parroquia 

_ ,. Caracol y 79 femenino de Clemente Baquerizo son nulas, puesto que 
· dichas actas " ... no tienen ninguna firma ... ", agregando que en la JPE de 

f /tos Ríos se procedió ilegalmente al examen de estas actas, lo cual 
e f.,; 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

1 g~ 

~-

--

.lA ... 

.A1W 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTORAl ' 
TC:e& 

-- ~ ·--- -- 1 

TRIBUNAL 
<JN•(•,( •1)" .l(hJ• • 

.,L, ,. 
/ Ll "'. _\;l'> 

constituye un incumplimiento del artículo 85 de las Normas del CNE, por lo ~-/ >-

que su cómputo no es válido, y que tampoco este caso está dentro de las ¡->_v:/"" 
causas de excepción señaladas en el artículo 99 de las Normas del CNE. .J./' 
Adiciona que no se pueden declarar válidas la votaciones en dichas juntas, 
pues las actas carecen de legalidad. (vi) Que existe una supuesta 
alteración del padrón electoral, lo cual constituye causa de nulidad, puesto 
que (1) faltan votos o papeletas electorales en cuarenta y nueve juntas que 
se identifican con la palabra "FALTAN en el ANEXO de resultados 
electorales"; (2) " ... hay exceso de votos comparado entre la sumatoria de 
votos válidos, nulos y blancos en relación al número total de sufragantes 
( ... )en ONCE JUNTAS que en el ANEXO de resultados electorales están 
identificados con la palabra SOBRAN". (vii) Que existen errores numéricos 
menores al dos por ciento en ciento quince juntas que en "el Anexo de 
Resultados están identificados con la palabra DIF", lo cual reclama en tanto 
sostiene que la resolución del Consejo Nacional Electoral de 1 de mayo de 
2009 (Resolución No. PLE-CNE-1-1-5-2009), por la cual se expresa que "si 
la diferencia es menor al 2% no se debe verificar los sufragios", carece de 
legalidad. (viii) Que si bien de conformidad con el artículo 99 letra k) 
(entendiéndose que se refiere a la Codificación de las Normas Generales 
para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República) no hay motivo de nulidad si en las actas sólo 
falta la firma del Secretario o del Presidente de la junta receptora del voto, 
dado que " ... existen un gran número de actas que sólo tienen una de las 
dos firmas ( ... ) era obligación de la JPE examinar el acta", y verificar los 
sufragios. (ix) Que " ... hay algunas actas que están alterados sus datos en 
letras o números, y que no son simples tachaduras, lo cual si es causal de 
nulidad, según el artículo 96 literal e), al comprobarse alteración del acta de 
escrutinio," por lo que solicita que " ... se declare la nulidad de estas 
Juntas ... ", sin especificarlas. (x) Que existen errores numéricos pues (1) 
"no se ingresaron los resultados electorales al sistema de escrutinio oficial" 
en las juntas 6 y 1 O femenino de la parroquia Febres Cordero, 16 
masculino de la parroquia Pimocha y 48 masculino de Clemente 
Baquerizo", y "se le altera el resultado" en junta No. 11 masculino de la 
parroquia Pimocha; (2) "existen errores numéricos que alteran el resultado 
electoral reflejado en la junta receptora del voto" en ciento noventa y un 
juntas que " ... están identificadas por los códigos: FALTAN, SOBRAN, JT 
NO SEO, JT del Anexo de resultados Electorales."; (3) existe una ilegal, 
incorrecta e indebida contabilización de votos, " ... ya que existen serias 
diferencias entre los votantes en la divinidad presidencial y la de alcalde del 
cantón Babahoyo, que suman un total de CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
JUNTAS ... ", por lo que consideran que el "TCE" debe proceder a su 

f 
verificación; y (4) " ... se denota con claridad en el ANEXO sobre Resultados 
Electorales, la existencia de vicios en el consentimiento, unos producidos 

~ . con evidente dolo, ( ... ) otro_s con evidentes errores de hecho al no coincidir 
· l1 J • las votaciones expresadas por todas las opciones: 6 candidatos, blancos y 

V nulos con los resultados totales y con las personas enlistadas en el 
'-'\ '1~gistro Electoral. .. ". (xi) Que no se ingresaron los datos reales de votos 
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de las actas que entraron al proceso de reconteo en las juntas No. 20 
masculino, 85 masculino, 17 femenino y 84 femenino de la parroquia 
Clemente Baquerizo; 6 femenino de la parroquia Febres COrdero; y 2 
masculino y 6 femenino de la parroquia Pimocha. (xii) Que las actas de 
reconteo debieron ser firmadas por el Presidente, el Secretario y los demás 
miembros de la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, por lo cual 
considera que debe declararse la nulidad de ese reconteo al tenor del 
artículo 97 letra b) de las Normas del CNE. (xiii) Que en función de los 
niveles de ausentismo en determinadas juntas, que no especifica, se 
generan dudas razonables sobre la validez de las votaciones. (xiv) Con 
estos antecedentes solicita que ( 1) "se nuliten las actas que de 
conformidad con la ley debe declararse la nulidad", (2) "se rectifiquen los 
errores numéricos", (3) "se resuelva sobre la legalidad de los actos 
electorales", y ( 4) "se repare integralmente los vicios del consentimiento". 
(xv) Solicita que se disponga el envío de todos los kits electorales y las 
actas de escrutinio de las juntas intermedias de escrutinio y las juntas 
receptoras del voto y de reconteo, así como todos los registros electorales 
del cantón Babahoyo". (xvi) Señala que adjunta en tres anexos el listado 
de actas impugnadas y copias de las actas y documentos probatorios de 
sus aseveraciones; asimismo, agrega más adelante que constituyen 
prueba el expediente subido en grado, el cuadro de control de actas y las 
actas y resúmenes que adjunta, solicitando que se disponga que al remitir 
el expediente se incluyan "los kits electorales y actas que corresponden a 
la dignidad que impugno, los reportes emitidos por el sistema de escrutinio 
oficial, el listado de las mesas o JRV abiertas y contadas voto a voto que 
fueron sujetas a reconteo, el reporte del ingreso al servidor de las 
votaciones y lo escaneado en la Junta Intermedia de Escrutinio." 
CONSIDERACIONES: PRIMERO.- El Tribunal Contencioso Electoral es el 
órgano jurisdiccional de la Función Electoral, encargado de administrar 
justicia como instancia final en materia electoral, con el objetivo de 
garantizar los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así 
como los referentes a la organización política de la ciudadanía, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 217 y 221 de la 
Constitución de la República del Ecuador. Este Tribunal es competente 
para conocer y resolver los recursos contencioso electorales contra los 
actos de los organismos de administración electoral, y en particular los 
recursos contencioso electorales de apelación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 221 , numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el articulo 22 de las "Normas indispensables 
para viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso 
Electoral, conforme a la Constitución" publicadas en el Registro Oficial No. 
472, Segundo Suplemento, de viernes 21 de noviembre de 2008. El 
recurso ha sido interpuesto de forma oportuna, por un individuo con 
legitimación activa dentro del ámbito del derecho electoral, de conformidad 
con el artículo 13 de las Normas indispensables para viabilizar el ejercicio 
de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la 
Constitución. SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el articulo 22 
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